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BECAS ASISTENCIA CONGRESO SEGG – SAGG 2024 
OFRECIDAS POR LA SEGG Y POR LA SAGG 

 
 

BECAS DE ASISTENCIA AL CONGRESO SEGG-SAGG. 

MÁLAGA 26 AL 28 DE JUNIO DE 2024 

 
Número de becas ofertadas 

 

Fecha límite de recepción de 

solicitudes 

Fecha 

concesión 

 25 becas 08-04-2024 29-04-2024 

 

BASES 
 

La SEGG y la SAGG convocan un total de 25 becas de inscripción a su 64º y 44º Congreso 

respectivamente, que se celebrará en Málaga, del 26 al 28 de junio de 2.024.  

 

Las becas tienen las siguientes bases:  

 

1) Ser miembro numerario de la SEGG o de la SAGG, al corriente de pago y con un año, 

como mínimo, de antigüedad en la sociedad. 

 

2) Remitir un escrito con las razones que justifican la petición de la beca y un 

Curriculum Vitae normalizado (CVN), que se podrá elaborar pinchando en el siguiente 

enlace https://cvn.fecyt.es/). 

 

3) Se valorarán condiciones personales, tales como la edad, puesto de trabajo, facilidad 

de otras fuentes de financiación, encontrarse en situación de desempleo (demostrable), 

etc., y, muy especialmente, el envío y la aceptación de comunicaciones al evento. Se 

tendrá también en cuenta el hecho de haber disfrutado o no de becas de la SEGG o la 

SAGG en años previos.  

 

4) La fecha límite de recepción de solicitudes será el 8 de abril de 2.024, haciéndose 

públicas las concesiones de las becas el 29 de abril de 2.024.  

 

Curriculum%20Vitae%20(que%20deberá%20ser%20normalizado%20(CVN)%20https:/cvn.fecyt.es/%20)
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5) La concesión de las becas será responsabilidad de las Juntas Directivas de la SEGG y 

de la SAGG. Su decisión será inapelable.  

 

6) En el plazo máximo de un mes tras la finalización del Congreso, el/la becado/a 

deberá remitir a la Secretaría de la SEGG (por correo electrónico) una copia de su 

certificado de asistencia al mismo. El incumplimiento de este apartado conllevará la 

devolución del pago del importe de la beca.  

 

7) La Secretaría Técnica del Congreso inscribirá directamente al/a la becado/a al 

Congreso, y éste/a solo tendrá que presentarse en la Secretaría Técnica del 

Congreso para recibir su documentación. 

 

8) Las solicitudes deben enviarse por correo electrónico a:  

 

  elenadeleon@segg.es 

Indicando en el asunto "Becas inscripción 64º Congreso de la SEGG y 44º de la 

SAGG." 

elenadeleon@segg.es

